
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá DC, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00776 00

Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el

término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo  se  subsanen  los  siguientes

defectos:

ALLEGAR nuevamente  el  documento  «Solicitud  de  Vinculación  y

Contratación de Producto»  con el cual pretende acreditar la dirección de correo

electrónico del demandado, debido a que el documento aportado con la demanda

no es legible, lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el inciso 2 del artículo

8 de la Ley 2213 del 2022.

Secretaría controle términos.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS

JUEZ
J.C.
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